
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 728.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el 2015 Año de la Lucha contra el Cáncer. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En todos los documentos oficiales, incluida la correspondencia de 
los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, de los órganos autónomos, de los organismos 
descentralizados, y de los municipios de la entidad, se inscribirá la leyenda: “2015, Año de la 
Lucha Contra el Cáncer”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Gobierno en coordinación con los poderes 

legislativo y judicial, los órganos autónomos, los organismos descentralizados y las demás 
Secretarías establecerá un programa de actividades para realzar la declaración decretada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente decreto tendrá una vigencia de un año calendario que 

inicia el 1 ° de enero de 2015. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
 
 
             DIPUTADA SECRETARIA                                   DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
  ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA                     FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 


